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Fundamentación 

 
Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) están presentes en buena 
parte de las prácticas sociales que se desarrollan cotidianamente. Si bien todas las 
tecnologías inciden en mayor o menor medida en las personas que las utilizan, en este 
caso su impacto resulta extraordinario, incluso en la vida de muchos que ni siquiera 
llegan a utilizarlas. En este sentido, probablemente, muchos podrán esbozar primeras 
frases a propósito de las relaciones existentes entre cultura y las pantallas (de pc, 
netbooks,  notebooks, celulares, tablets, etc.). También respecto a su lugar en la 
difusión de cultura y en la divulgación de informaciones diversas, que incluyen a las 
producciones científicas; o referirse a las distintas herramientas que permiten 
construir conocimientos o producir expresiones artísticas, individual o 
colaborativamente. Sin embargo, resultan más brumosas las relaciones existentes 
entre las pantallas y los derechos ciudadanos, y las diversas combinaciones que se 
entraman con la producción cultural y científico-tecnológica. Es que, en las pantallas 
todo parece fluir “naturalmente” y cada vez resulta más sencillo utilizarlas y 
transportarlas. Están allí. Siempre. A cada instante. 
Y justamente por eso, cuando todo parece natural, fácil, incluso, gratis, vale la pena 
preguntarse mucho. Más aún cuando buena parte de lo que hacemos y pensamos está 
mediado por pantallas. ¿Mediado? Sí, la información que se da y se recibe aparece, 
desaparece, se enfatiza, se oculta y es presentada de algún modo elegido entre 
muchas otras posibilidades. Así, la mediación de las pantallas es una intervención, una 
traducción. A partir de ella, se piensa, se decide, se hace o se deja de hacer. 
Y esta cuestión, de por si interesante, lo es aún más si se toma en cuenta que estos 
dispositivos son productos que se diseñan, producen y venden para ganar dinero.  
 
De esto se trata la propuesta del curso: desplegar y analizar estas múltiples relaciones, 
visibilizarlas e historizarlas. En definitiva,  pensar las tecnologías, su desarrollo y su 
impacto social, analizar las modificaciones en las prácticas sociales que facilitan o 
determinan, y su relación con los derechos ciudadanos. Durante su desarrollo se 
brindarán herramientas para pensarlas y,  luego, analizar las decisiones que se toman y 
las que se podrían tomar con ellas. Asimismo, se promoverá y ayudará a vislumbrar 
nuevos horizontes de incumbencia de las humanidades en estas problemáticas. En este 
sentido, se adecuará el dictado y las estrategias pedagógicas al grupo de participantes, 
de manera que según la especialidad, formación y trayectoria profesional, cada uno 
pueda entrever y generar nuevas relaciones entre lo aparente de las nuevas 



tecnologías y sus diversos impactos -actuales, posibles, deseables, etc.- en la actividad 
humana, más allá de los aparatos y sus formas. 
 

Objetivos 

 
Que los participantes: 
 

λ Comprendan y analicen críticamente la dinámica del desarrollo tecnológico, su 

racionalidad,  las posibilidades de intervención ciudadana y el lugar de las 

instituciones educativas. 

λ Reflexionen sobre las relaciones existentes entre el diseño de las interfaces 

digitales y las prácticas sociales desarrolladas con los dispositivos informáticos. 

λ Comprendan y utilicen las categorías teóricas presentadas para analizar 

críticamente los diferentes escenarios en los que los productos informáticos 

intervienen o podrían intervenir en la producción y difusión de la cultura y el 

conocimiento. 

λ Identifiquen y construyan las relaciones actuales y posibles entre las prácticas 

sociales desarrolladas con TIC y los derechos ciudadanos. 

λ Incorporen una mirada crítica y reflexiva sobre el uso de la tecnología y sus 

potencialidades en el marco de sus actividades profesionales, académicas, y de 

investigación en curso. 

 
 
 

Los contenidos del curso están estructurados en tres unidades 
 

Unidad 1:  Una perspectiva crítica del desarrollo de las tecnologías 

digitales 

Contenidos: 

 

λ Sociedad de la Información y herramientas informáticas. Nuevas oportunidades 

con viejas y nuevas exclusiones. Brecha digital y otras brechas. Acceso físico y 

acceso intelectual a las tecnologías. 

λ Racionalidad y razonabilidad de los procesos de desarrollo tecnológico. 

Potencialidades democráticas. Prácticas sociales modificadas a partir de los 

desarrollos TIC.  
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Unidad 2: Tecnologías e información:  nuevos modos de 
representación, lecturas y producción cultural 

Contenido: 

 

λ Nuevas formas de conocer y de relacionarse. Montaje comunicacional. Lecturas 

y escrituras en el contexto digital. Interfaces y reglas de juego, Redes sociales. 

El caso de Facebook y Twitter y sus reglas. 

λ Productos audiovisuales, prácticas sociales. Nuevas formas de  representación y 

de  creación cultural.  Mapas, reutilización y producción. Youtubers. 

λ Cogniciones distribuidas. Los recursos informáticos como potenciales 

amplificadores de la cognición. Condiciones y oportunidades. Tecnologías 

Móviles. Aprendizaje a través de contextos. Seamless learning. 
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Unidad 3: Tecnologías digitales y derechos ciudadanos 

Contenido: 

 

λ TIC y Ciudadanía. Relaciones actuales y prospectivas. Interfaces y reglas de 

juego en las interacciones sociales con las pantallas. Contextualización de las 

TIC. Estado, participación ciudadana y organizaciones sociales.  

λ Formas hegemónicas y alternativas en la construcción de conocimiento. 

Propiedad y acceso al  conocimiento y la cultura en el contexto digital. Software 

libre. Nuevas lógicas para la difusión de las ideas. 

λ Instituciones educativas y TIC. Prácticas sociales y horizontes posibles.  
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Modalidad docente  
 
Las clases se organizarán combinando presentaciones expositivas, análisis y discusión 
de textos, videos y de situaciones problemáticas. En cada uno de los encuentros se 
dispondrá de un momento teórico en el que se discutirán las lecturas obligatorias 
propuestas y un momento de elaboración práctica en el cual se trabajará en forma 
colectiva sobre los interrogantes y  las necesidades académicas y/o profesionales de 
cada participante. 
 

Requisitos para la certificación 

 
Para aprobar el seminario, se debe asistir al 80% de las clases, y llevar adelante las 
consignas de lectura y actividades propuestas por el profesor, y obtener la evaluación 
0positiva de un trabajo individual final. 


